
O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A D V F H T K \ « I A I M P O R T A N T E 
Las leyes, órdenes y « n u n c i o s qne h a y a n de insertarte en IOJ 

SJLaTiaas O n c i A i . B » se han de mandar al j$jta f orinen respec
tivo. :«K»uuCi» se pasarán a las editares de los mencio-
M«d«« periódicos. 

rReal orden de 5 de Asr i l de 1853.) 
I t poblioa todos loa días, excepto los domingos. 

^ Ó T K U ^ A I T I Í E L ^ ^ 
TELÉFONO 2.981 

S S DIEX A D O O B T DS T t £ S A SEIS 
U 

P rec i a «le «usorlpelóa 
Centra» oficiales—Un esta capital, llorado a domicilio,2,60 pesetasmensuales; fue

ra de ella, 3,50 al saes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por na aflo. 
Particulares.—En esta capital, llevado a domicilio, 9 pasaras trimestrales, 18 ü se

mestre y 36 un afia, y fnera de ella, 12 al trimestre, 24 al semeatre y 48 al a&o. 

Se admitea suscripciones en Madrid, en ta Administración del IOUTUI, caite de Pe
ligros, 8 entio. dcha.— Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la A d 
ministrado» con inclusión del importe del tiempo de abano en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I I ' S J K B Í ' I O I K S 

Anuncios oficiales de pago, linea o 
fracción 0 5 0 pesetas 

Idem particulares, linee o fracción. l'OO • 

.Vtimero • tácito. &O eetiUiuM. 

Parte of ic ia l 

Su Majestad el Rey Don Alfonso XIII (q. I). g.), Su Majestad 
la Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. A A . RR . el Príncipe de 
Asturias e Infantes, continúan sin novedad e» su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás personas de la Augusta 
Real Familia. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID 
C O N T A D U R I A 

Año de 1918 Mes de Junio 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho 
mes y anteriores propone la Contaduría a la aprobación de la Excma . D i p u t a 
ción, conforme a lo dispuesto en el ar t . 1 2 1 de l a L e y prov inc ia l , Rea l orden 
de 3 1 «le Mayo de 1 8 8 6 y Rea i decreto de 2 3 de Diciembre de 1 9 0 2 . 
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Administración p r o v i n c i a l . . . 

Serv ic ios generales 

Obras obl igator ias 

Cargas 

Instrucción pública 

Bene f i cenc ia . . . 

Corrección pub l i ca . 

i - if ' I • ''• ••»",.>V" [ti 
Imprev is tos 

Nuevos es tab lec imientos 

Carreteras 

Obras d iversas 

Otros pastos.. 

Itesnltas 

T O T A L 

G 4 S T 0 S O B L l G a T O R M S G A S T O S T O T A L 

De pago inmediata D« parí difiriW» r t l i a t a r i t i i'esetas 

45 000 > a 
I 

45 000 » 

5.000 » > 5.000 » 

155 000 » » 155 000 » 

200.000 » » • 200 000 » 

15 000 » • 16.000 » 

400 000 » • » 405.000 > 

8.000 » 

> 

> 

2.000 » 

8 000 » 

2 000 » 

3.000 • > 3.000 » 

9G.0O0 • • a 90.000 » 

25 000 » » > 25.000 > 

1.000 > • » 1 000 » 

150.000 » • > 160 000 • 

1.097 000 • • 2.000 » 1.099.000 » 

M a d r i d , 13 de Mayo de 1918. 

A l a Comisión de Hac ienda, 
E l Presidente, 

A r t u r o Sor ia y Hernández 
Sesión de 18 de Mayo de 1918 .—La Diputación prov inc ia l , conforme. 

E l Contador, 
Eugen io R i a z a . 

PROVIDENCIAS JUOlCiftLES 

Audiencias provinciales 

H O S P I C I O 

Don José A p a r i c i y Clemente, Of ic ia l 
de Sa l a do l a Aud i enc i a P r o v inc i a l 
y Te r r i t o r i a l de M a d r i d . 
Certif ico: Que procedentes del J u z 

gado de pr imera instancia e instruc
ción del d istr i to de l Hosp ic io , de esta 
Corte, penden ante l a Re lato ría-Secre
taría que fué de D . An t on i o Martínez 
del Campo, y por su fal lecimiento, hoy 
a cargo del L icenc iado D . Rafae l Gar 
cía Valdés, unos autos c iv i les ord ina
rios de mayor cuantía seguidos por l a 
Sociedad Banco de España, con don 
Leopoldo Lemon ie r Renaud, doña 
Mercedes P o r t i l l a Cobián, v iuda de 
Mel lado , D . Eduardo García Canta 
re l l , D . José María González T r e v i l l a , 
D . Gu i l l e rmo K u r t Bersteín, doña M a 
ría L u i s a Sánchez Pescador, don 
Eduardo Olea Crespo, D . Crescente 
García San M igue l , D . Franc isco 
Asís Oscoz Morales, D . M i gue l Díaz 
A l v a r e z , D . Ramón Otero Cotón y don 
Anton io Jover , sobre pago de un m i 
llón veint ic inco m i l setecientas cua
renta y ocho pesetas ocho céntimos; en 
cuyos autos por l a Sa la segunda de es
te Super ior T r i b u n a l , se ha diotado l a 
sentencia, cuyo encabezamiento y par
te d ispos i t iva copiados a l a letra, d i 
con así: 

Sentencia. 
Número noventa y cuatro. Señores 

de Sa la s egunda .—D.Ede lm i r o T r i l l o , 
P res idente .—D. Ramón de las Cag i -
gas .—D. Pedro A rmen t e r o s .—D. Car
los de l a Q u i n t a n a . — D . Manue l More
no. 

E n l a v i l l a y Corte de M a d r i d a 31 
de Mayo de 1918. E n los autos de j u i 
cio ordinar io declarativo de mayor 
cuantía, procedentes de l Juzgado de 
pr imera instancia del d is t r i to del Hos 
picio, de esta Corte, que ante Nos pen
den, en grado de apelación, y segui
dos entre partes: de l a una, como 
demandante apelado, l a Sociedad 
«Banco de España», a quien ha repre
sentado en esta alzada el Procura

dor D . Carlos de Sant iago, y defen
dido e l Letrado D . Is idro Zapa ta , 
y de l a otra, como demandados ape
lantes, D . Gu i l l e rmo K u r t Be r s t e in , 
mayor de edad, indus t r ia l ; D . E d u a r 
do García Cantaro l l , mayor de edad» 
tapicero, y D . José María Gonzá
lez T r e v i l l a , mayor de edad, p ro 
pietario, con domic i l io los dos p r i 
meros en M a d r i d , y e l tercero en e l 
Sardinero (Santander), a quienes h a 
representado eu esta a lzada el P r o cu 
rador D . H i l a r i o Dago, y d i r i g ido oí 
Abogado D . Manue l Arimóndiz, en 
cuyos autos que versan sobre pago do 
cant idad, procedente de un crédito 
personal abierto en l a Sociedad de
mandante a l a Sociedad anónima «La 
Azucarera de Madrid», fueron t a m 
bién demandados D . Leopoldo L e m o 
nier y Renaud, ingeniero, doña Mer 
cedes i e l a P o r t i l l a y Cobián, v i u d a , 
los que apelaron también de l a sen
tencia del Juzgado , compareciendo en 
esta alzada por medio del P rocurador 
D . Aqu i l o s ITl lr ich, y falleciendo am
bos durante l a tramitación de esta 
apelación, s in que comparecieran los 
herederos, a pesar de haber «ido c i ta 
dos, por lo que, respecto de el los, so 
declaró desierto e l recurso, c o n 
imposición de l a parte proporc io
nal de costas, doña María L u i s a G a r 
cía Sánchez Pescador, que también 
apeló de l a citada sentencia, sin. 
que se personara en l a segunda 
instancia tampoco, dictándose auto de. 
deserción cou imposición de las costas 
a e l la correspondientes; y D . E d u a r 
do Olea Crespo, D. Crescencio García 
San M i gue l , D . Franc isco de Asís Os
coz y Morales, D . Migue l Díaz A l v a 
rez y D . Ramón Otero y Cotón y don 
An ton i o Jover , ésto de ignorado pa
radero, y ambos en rebeldía; respecto 
de todos los cuales, seis últimos c i ta 
dos y de los demás no comparecidos, 
se han entendido, por su no persona-
miento en l a alzada, las notificaciones 
con los Estrados del T r i b u n a l , s iendo 
todos los citados demandados en e l 
concepto de fiadores sol idar ios de l a 
antes mencionada Sociedad «La A z u 
carera de Madrid». 



Lunes 3 d* Jan io de 1918 

Fa l l amos . 

Que debemos confirmar y confirma
mos, con las costas de esta segunda 
instanc ia , a los tres apelantes actua
les, D . Eduardo García Cantare l l , don 
José María González T r e v i l l a y don 
G u i l l e r m o K u r t Borsteín, entendién
dose d icha imposioión de costas, has
ta e l auto de esta Sa la de 22 de J u n i o 
de 1917, l a sexta parte a cada uno de 
los tres; desde d icha fecha, hasta e l 
auto de 13 de Octubre de i gua l aflo, l a 
qu in ta parte; desde esta resolmción 
hasta l a fecha de 5 de A b r i l último, l a 
cuarta parte; y todas las demás poste
r iores, por terceras e iguales partes; 
l a sentencia apelada qne dictó e l Jue z 
de pr imera instancia de l d istr i to de l 
Hosp ic io , con fecha tre inta de Octubre 
de m i l novecientos quince, en los au
tos or igen de l a presente, y por l a 
que, desestimando l a excepción de 
falta de personal idad alegada respec
to de l Procurador del Banco do Espa
ña y del otorgante del poder obstenta-
do por ta l Procurador, condenó a don 
Leopoldo Lemonier Renaud , don 
Eduardo de Olea Crespo, D . Franc is 
co Oscoz y Morales, D . Gu i l l e rmo 
K u r t Berstoín, D . Eduardo García 
Cantare l l , D . José María González 
T r e v i l l a , D . Ramón Otero Cotón, don 
Crescencio García San M igue l , D . " Mer
cedes de l a Po r t i l l a , como causaha. 
bien te de D . Andrés Mel lado Fernán-
des y de doña María L u i s a García y 
Sánchez Pescador, que lo es de D. I s i 
dro García Las t ra , a que luego que e l 
fallo fuera ejecutorio, paguen a l «Ban
co de España», como fiadores sol ida
r ios de l a Sociedad Anónima «Azuca
rera de Madrid», una dozava parte, 
cada uno, de l a cantidad de u n millón 
ve int ic inco m i l setecientas cuarenta y 
ocho pesetas y ocho céntimos, adeuda
do a l expresado Banco de España en 
l a fecha de 30 de Enero de 1913, por i 
razón de l a operación representad i J 
por l a póliza de crédito personal or i 
gen de l a demanda, intereses de ta l 
suma a l cuatro y medio por ciento 
anual desde l a expresada fecha, y los 
intereses legales de tales intereses 
a l c inco por ciento anual desde diez y 
sois de Septiembre de m i l novecientos 
trece, en que fué presentada l a de
manda, todo a razón de una dozava 
parte cada uno, s in hacer especial con
dena de costas; absolviendo también 
oon este pronunciamiento de l a de
m a n d a d icha a D . An t on i o Jove r . 
Notifíquese esta sentencia en los tér
minos prevenidos en l a l ey de E n j u i 
c iamiento c i v i l , respecto a los l i t i gan
tes no comparecidos, observándose 
también, en cuanto a los rebeldes, lo 
dispuesto en el último apartado del 
artículo 283 de l a misma c i tada L e y . 
Así por esta nuestra sentencia lo pro-
aanc iamos, mandamos y firmamos.— 
E d e l m i r o T r i l l o . —Ramón de las Ca -
g igas .—Pedro Armenteros de Ovan
do .—Car los de l a Qu in tana .—Manue l 
Moreno. 

Publicación 

Leída y publ icada fué l a anter ior 
sentencia por D . Ramón de las Cag i -
gas, Ponente en el pleito y Mag is t ra 

do de la Sa la segunda de lo c i v i l do 
esta Aud ienc ia , estando celebrando 
audiencia pública en el día de su fo
cha, de qne cer t i f i co .—Madr id , t re inta 
y uno de Mayo de mil novecientos 
diez y ooho.—Ante mí, Rafae l Gar 
cía Yaldés. 

Y para que coste y pueda tener l u 
gar su publicación en el B O L E T Í K O F I 

C I A L , cumpl iendo lo mandado en l a 
anter ior sentencia por l a Sa la segun
da de lo C i v i l , expido e l presente 
edicto, que firmo en M a d r i d a pr imero 
de J u n i o de m i l noveoientos diez y 
ocho. 

José A p a r i c i . 
( D . - 7 5 . ) 

blicaoión, se presenten en l a Secretaría 
de Gobierno de esta Aud ieno ia terr i 
tor ia l las oportunas observaciones o 
reclamaciones con documentos com
probantes. 

M a d r i d , 30 de A b r i l de 1918. 
V . # B . # 

E l Presidente, 
Ortega Morejón. 

E l Secretario de Gobierno, 
José M o l i n a Candelero. 

Secretaria de Gobierno.—Justicia mu
nicipal. 

Relación de los solicitantes a 
cargos de Justicia municipal 
vacantes en la provincia de 
Madrid. 

Partido judicial de Alcalá de Henares. 

Alcalá de Henares. 

D o n Ramón Villapún Anchue lo , Jue z 
munic ipa l suplente. 

Pezue la de las Torres. 

Don J u a n Anton io Páez V idao la , Juez 
munic ipa l . 

Matías O caña García, ídem. 

Partido judicial de Chinchón. 

Perales de Ta juña. 

D . Jerónimo Mesonero Cedie l , Juez 
munic ipa l . 

Román López Garr ido , ídem. 
Pedro Redondo Cedie l , ídem. 

Partido judicial de Torrelaguna. 
4 

Horcajo de l a S ie r ra . 
D . Santiago del Pozo Pastor , Jue z 

munic ipa l . 
F i d e l Gutiérrez Boaada, ídem. 

Partido judicial de Alcalá de Henares. 

Alcalá de Henares. 

D . Vicente Cal le ja Costa, F i s ca l mun i 
c ipa l suplente. 

Partido judicial de Colmenar Viejo. 
Colmenar Vie jo. 

D . Escolástico de l a Morena y More
na , F i s c a l munic ipa l . 

Partido judicial de Navalcarnero. 
E l A l a m o . 

D . H i g i n i o Ortega Gaitán, F i s ca l mu
nic ipa l suplente. 

V i l l anueva de l a Cañada. 

D . Francisco Martín S e vuel ta , F i sca l 
mun ic ipa l . 

Partido judicial de San Lorenzo del 
Escorial. 

Col lado V i l l a l b a . 

D . Nicolás Far ias Barrena , F i s c a l mu
n ic ipa l . 

An ton i o Martín Fernández, ídem. 
Marce l ino L inares González, ídem. 
Gonzalo Léndez Fuentes, ídem. 

L o qne se publ ica en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de l a prov inc ia , a fin de qne 
dentro del plazo de quince días, con
tados desde el siguiente a l de l a pn-

Juzgados de primera instancia 

C H A M B E R I 

E n v i r tud de prov idencia dictada 
por el S r . Juez mun ic ipa l inter ino de 
pr imera instancia del d istr i to de 
Chamberí, de esta Corte, en los autos 
seguidos a instancia de D . José Carlos 
y A r r e g u i , contra doña V i c en ta Gutié
rrez de l a Concha, sobre reclamación 
de un crédito hipotecario de m i l qu i 
nientas diez y ocho pesetas, intereses 
y eostas, ha acordado sacar a l a venta 
por pr imera vez, en pública subasta, 
las dos fincas hipotecadas en garantía 
de dicho crédito, por escritura pública 
otorgada en esta Corte, e l día 24 de 
Dic iembre de 1910, cuyas fincas son 
las siguientes: 
P r i m e r a . — U n a casa en l a calle de Ce

rrada de l a ciudad de Logroño, 
señalada con el número 11, 
que se compone de p lanta ba
ja y p r inc ipa l , d istr ibuidas en 
varias habitaciones en media
no estado, ocupando una su
perficie de tre inta y dos metros 
y t re inta y dos decímetros, 
equivalentes a cuatrocientos 
diez y seis pies, veint iocho 
centésimas, de otro, también 
cuadrado. 

Otra casa en l a prop ia cal le de Cerra
da, señalada cou el número 9, 
que se compone de p lanta baja 
y p r inc ipa l , d istr ibuidas en 
varías habitaciones en media
no estado, ocupando una su
perficie de tre inta y seis me
tros setenta y seis decímetros 
cuadrados, equivalentes a cua
trocientos setenta y tres pies, 
cuarenta y siete centésimas, de 
otro cuadrados. 

Pa ra cuya subasta quo tendrá lugar 
en l a Sa la Aud i enc i a de este Jnzgado , 
sito en l a cal le de l General Castaños, 
número 1, se ha señalado el día 2 de l 
próximo mes de J u l i o y hora de las 
doce de su mañana, s irv iendo de cipo 
para l a misma, cantidad de setecientas 
cincuenta pesetas, para l a pr imera de 
ias citadas fincas, y setecientas sesen
ta y ocho con setenta y cinco cénti
mos para l a segunda, o sea en junto 
m i l quinientas diez y ocho pesetas se
tenta y cinco céntimos, precio en que 
fueron tasadas do común acuerdo por 
las partes dichas fincas en l a escri tu
ra de constitución de hipoteca antes 
mencionada, advirtiéndose a los l i c i 
tadores que para tomar parte en l a su
basta deberán consignar previamente 
en l a mesa del Juzgado o estableci
miento destinado a l efecto, el diez 
por ciento, por lo menos, de dicho pre
cio, y que no se admitirán posturas 

quo no cubran dicho t ipo, y que los 
autos y la certificación del Registro a 
que se refiere l a regla cuarta de l ar
tículo 131 de l a ley Hipotecar ia , se ha
l l a n de manifiesto on la Secretaría del 
quo autor iza , y se entenderá que todo 
l i c i tador acepta como bastante l a titu
lación y quo las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, s i los hu
biere a l crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en l a responsabi l idad de los mis
mos, s in destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

M a d r i d , 27 de Mayo de 1918. 
V . B . * 

E l J u e z inter ino de pr imera instancia, 
Félix G i l 

E l Secretario, 
Fu lgenc io Muzas 

( A .—301 ; 

C O N G R E S O 

D o n Eduardo Cha lud y So la , Jne z de 
pr imera instancia del d istr i to del 
Congreso de esta Cap i ta l . 

Hago saber: Que a v i r tud de lo 
acordado en prov idencia de esta fecha, 
d ictada en el expediente promovido 
ante este Juzgado de m i cargo, Secre
taría de l refrendatario, por el Procu
rador D . A n t o n i o Puga , a representa
ción de doña Mar ina , doña Margar i ta 
y doña Enr i que ta P i n i l l a y A le jandro , 
sobre declaración de herederos abin-
testato de D . L u i s Fe l ipe P i n i l l a y 
Romero , que falleció en esta Cap i ta l , 
estando soltero, el díaquince de Marzo 
de l corriente año, s in que conste que 
otorgara testamento n i que dejara des
cendencia, se anuncia por el presente 
l a muerte intestada de l D . L u i s Fe l ipe 
P i n i l l a Romero , y se l l ama a los que 
se crean con igua l o mejor derecho a 
l a herencia de l mismo, que sus sobri
nos camales , las referidas doña Ma
r ina , doña Margar i t a y doña Enr ique
ta P i n i l l a y A le jandro , hijas del finado 
D . E n r i q u e P i n i l l a y Romero, herma
no de l causante, y para que dentro del 
término de tre inta días comparezcan 
en autos a rec lamar la . 

Y para que tenga lugar l a inserción 
del presente en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta prov inc ia , se expide en M a d r i d a 
veint is iete de Mayo de m i l novecien
tos diez y ocho. 

Edua rdo C h a l u d . 
A n t e mí, 

L u i s Mo l ine r . 
(A.—303) 

H O S P I C I O 
P o r e l presente y en v i r tud de lo 

acordado po r el Juzgado de pr imera 
instanc ia del d istr i to del Hosp i c i o , de 

esta Corte, en juic io ejecutivo que an
te el mismo se sigue por el procedi
miento sumario establecido en l a ley 
H ipotecar ia , instado por el Procura
dor D . Ra imundo de D a l m a u , en 
nombre de D . L u i s A zpe i t i a Moros f 

contra I). José María G u r i c h y Car
mena, se sacan por tercera vez a 1» 
venta , en pública licitación, que ten
drá lugar en dicho Juzgado el día 
tres de J u l i o próximo, a las doce y 
media de l a mañana, las fincas cuya 
descripción, tomada de l a escritura de 



préstamo hipotecario, base de l expre
sado ju ic io , es como sigue: 
Una casa en construcción, en esta 

Corte, barr io de l a Prosper i 
dad, sit io de las Cuarenta Fane
gas,,, de extensión superficial 
dies y seis m i l novecientos pies 
cuadrados, equivalentes a m i l 
trescientos doce metros cuadra
dos con once decímetros, que 
consta de sótanos y plantas ba
ja , p r inc ipa l y segundo; tiene 
además una faja de terreno pa
r a cal le, corrales y dos patios, 
y sus l inderos son: por su fren
te, que corresponde a l Este , 
con terreno del señor hipote
cante, destinado a cal le ; por 
su derecha, entrando, a l Norte , 
con terreno del mismo y del 
Montepío de l a Guard i a c i v i l ; 
por l a i zquierda, o S u r , con l a 
finca de que se segregó de don 
José María G u r i c h , y por l a es
pa lda , u Oeste, con l a finca de 
doña Luc i ana Magano. 

U n solar en término de esta Corte, a l 
s i t io l lamado del Gui jarro o 
Marea , que corresponde a l a se
gunda sección del Reg is t ro de 
l a Prop iedad del Norte , que m i 
de una superficie de cien m i l 
pies cuadrados, equivalentes a 
siete m i l setecientos sesenta y 
tres metros cuadrados, noven
ta y ocho decímetros; que l i nda : 
a l S u r y Oeste, con propiedad 
de los herederos de doña María 
J u a n a Magán; a l Norte , con el 
resto de l a finca de que se se
grega, y a l Es te , con l a de he
rederos de doña R o s a Aguí y 
D . Pedro Cerezo. D i cho solar 
se segrega de una t ierra en el 
término de esta Corte, a l s i t io 
l l amado del Gui jarro o Marea , 
que corresponde a l a segunda 
sección del Reg is t ro de l a Pro
piedad del Norte ; su cabida es 
de una hectárea, dos áreas y se
tenta y una centiáreas, o sean 
diez m i l doscientos setenta y 
u n metros cuadrados, equiva
lentes a ciento t re inta y dos 
m i l trescientos pies cuadrados; 
que l i nda : a l Poniente y Sur , 
con propiedad de doña S imona 
Magano, heredera de doña Ma
ría J u a n a Magano; a l Es¿e. con 
e l de D . Pedro Cerezo y Suce
sores de doña Rosa A g u i , y a l 
Nor te , con t i e r ra del Montepío 
de l a Guard ia c i v i l , y otra de 
los herederos de D . J u a n F a 
ro l o. 

Estas fincas sal ieron a l a venta en 
pública, subasta por pr imera vez, el 
día tres de A b r i l último, bajo el t ipo 
de cien m i l peseteo, l a casa descr i ta 
primeramente, y bajo el de c incuenta 
mil pesetas, el solar descrito en se
gundo lugar . Desierta l a subasta por 
falta de l i c i tador sal ieron dichas ti TI -
°-as a segunda subasta, e l día veinte 
dsl actual , por segunda vez, s irv iendo 
de tipo para l a pr imera de dichas 
fincas, l a cant idad de setenta y cinco 
mil pesetas, y para l a segunda, l a de 

I 
t re inta y siete m i l quinientas, que
dando también desierta esta segunda 
subasta por fa l ta de l i c i tador , sacán
dose en sn consecuencia, a l a venta, en 
tercera subasta, s in sujeción a t i p o . 

P a r a tomar parte en l a subasta de 
berán ios l ic itadores consignar previa
mente en l a mesa del Juzgado e l diez 
por ciento efectivo de l a cant idad que 
sirvió de t ipo para l a segunda su
basta. 

L o s autos y l a certificación del Re
gistro de l a propiedad a que hace re
ferencia l a reg la cuarta del artículo 
ciento t re inta y uno de Ja ley Hipote
car ia, estarán de manifiesto en Secre 
taría, entendiéndose que todo l i c i ta 
dor acepta como bastante l a t i tu la 
ción. 

Las cargas gravámenes anteriores, y 
los preferentes, a l crédito de l deman
dante continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en l a responsa
b i l idad de los mismos, s in destinarse 
a su extinción el precio de l remate. 

M a d r i d , 31 de Mayo de 1918. 
V . ° B . * 

José Oppe l l . 
E l Secretario, 

José María de An ton io . 
(A.—304) 

C O L M E N A R V I E J O 

D o n Acac io Charrín y Martín Vena , 
Juez de instrucción de l part ido de 
Colmenar Vie jo 
Hago saber: Que e l día 4 de J u n i o 

próximo, a las doce de l a mañana, 
tendrá lugar ante este Juzgado por 
tercera vez, y s in sujeción a t ipo, l a 
venta en pública subasta de l a s iguien
te finca embargada a doña Pe t ra Santa 
Cruz Arévalo, vec ina de Chamartín 
de l a Rosa , para pago de costas en 
autos de interdicto con D . Bas i l i o 
García Pérez. 

Finca 

U n a casa s i ta en el pueblo de Cha
martín de l a Rosa , barr io de 
Tetuán de las V i c to r ias , cal le 
de Santa María, núm. 36, que 
consta de p lanta baja y patio. 
S u superficie doscientos seten
ta y nueve metros; que l inda : 
de frente, con l a cal le , derecha; 
solar de Bas i l i o García, iz
quierda, otro de Melitón Gar
cía, y testero, otro de Manue l 
Méndez. Tasada en 3.000 pe
setas. 

Condioiones: 

1. ' L a subasta se celebrará s in su
jeción a t ipo, y para tomar parte en 
e l l a , deberá consignarse e l diez por 
cionto del t ipo de l a segunda subasta. 

2. ' L a finca se vende s in supl i r 
los títulos de propiedad que no se han 
presentado y s in que tenga derecho 
e l rematante a reclamación a lguna 
por falta e insuficiencia de los mismos. 

3. a L a s cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, quedarán 
subsistentes según previene l a ley 
Hipotecar ia . 

Dado en Colmenar Vie jo a 12 de 
A b r i l de 1918. 
Acac io Charrín y Martín Vena . 

Diego Sánchez. 
(C . -79) 

C E N T R O 

Tr ives Pérez (Antonio ) , natural de 
M a d r i d , do estado soltero, profesión 
vendedor, de diez y siete años de edad, 
hijo de J u a n y de L u c i a n a , domic i l ia 
do últimamente eu l a cal le del Labra
dor, núm. 1, procesado por hurto, en 
causa núm. 899-916, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de l Centro, Secretaría del S r . L . do 
Pando, a fin de ser reducido a prisión 
en l a Cárcel de esta Corte. 

Mad r i d , 10 de Mayo de 1918. 
Enr i que Robles . 

E l Secretario, 
Ra fae l L . de Pando. 

(B.—1.168) 

I N C L U S A 

Don Félix R u z Cara , Juez de prime
ra instancia e instrucción del dis
trito de l a Inc lusa , de esta Corte. 

Po r el presente ci to, l lamo y em
plazo a Franc isco R o c a (a) Chicorr i to , 
natura l de Va l enc ia , ignorándose el 
nombre de i los padres, do unos cua
renta años de edad, bander i l lero , v iu 
do, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en e l término de diez 
días contados desde el siguiente a l 
en que esta requis i tor ia se inserta 
en l a Gaceta de Madrid, comparezca 
en m i Sala-audiencia, s i ta en el Pa la 

cio de los Juzgados , cal le del Gene
ra l Castaños, con el objete de res
ponder a los cargos que le resultan en 
causa que se le sigue por estafa y hur
to; apercibido que, de no verif icarlo, 
será declarado rebolde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar . 

A l mismo t iempo ruego y encargo 
a todas las autoridades, y ordeno a 
los agentes de l a policía jud ic ia l pro
cedan a l a busca de l expesado pro
cesado, cuyas señas personales son: 
estatura a l ta , carnes regulares, mo
reno, y viste traje y botas negras y 
sombrero cordobés, y en el caso de 
ser habido, lo pongan a m i disposición 
en este Juzgado . 

M a d r i d , 22 de Mayo de 1918. 
Félix R u z Cara . 

E l Secretario, 
P . Sánchez Cov isa . 

(B.—1.264) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

D o n M igue l C iudad y Villalón, Juez 
de instrucción de San Lorenzo del 
Esco r i a l y su part ido . 

P o r e l presente hago saber: Que en 
cumpl imiento de lo dispuesto en el 
art. 31 de l a L e y de 20 de A b r i l de 
1898, estableciendo el juicio por J u 
rados, se ha acordado, en providencia 
de esta fecha, se proceda en l a Sala-
Aud ienc ia de este Juzgado , a las doce 
horas del día 10 de J u n i o próximo, al 
sorte ode los seis Vocales que, bajo mi 
presidencia, y en e l concepto de ma
yores contr ibuyentes, cuatro por te
r r i to r ia l y dos por indus t r i a l , han de 
const i tuir en unión de l S r . Cura Pá
rroco y del Maestro de instrucción 
pr imar ia más ant iguo, l a J u n t a de es
te part ido para l a formación de las 

Dado en San Lorenzo de l Escor ia l a 
16 de Mayo de 1918. 

M i gue l C iudad . 
E l Secretario de Gobiort io, 

Ledo. César del Pozo . 

S. M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 

D e n Feder ico Enjuto y Fo r ran , Juez 
de instrucción de este part ido de 
San Martín de Valde ig les ias . 

Hago saber: Que en cumpl imiento 
de lo que dispone el art. 31 de l a ley 
de l Ju rado , se ha señalado e l día 31 
del ac tua l , a las once, para que tenga 
lugar en este Juzgado el sorteo para 
l a designación de vocales que deberán 
formar l a J u n t a que previene e l ar
tículo antes citado. 

Dado en San Martín de Valde ig le 
sias a 15 de Mayo de 1918. 

Feder ico En ju to . 
P. S. M . 
P . H . 

Gregor io García. 

T O R R E L A G U N A 

D o n Manue l González A l eg re y Le-
desma, Juez de pr imera instancia 
del part ido de Torre laguna. 

Po r el presente cito, l lamo y empla
zo a los parientes más próximos de un 
sujeto de unos sesenta años de edad, 
con toda l a barba canosa, color moro-
reno, que vestía pantalón de paño, co
lor café, chaqueta color verdoso, a 
cuadros, camisa blanca con las in ic ia 
les D . R . , y unos trapos o calcetines y 
botas, todo ello m u y sucio y roto, el 
cual apareció muerto en su choza del 
término de Rascafría, distante unos 13 
metros de l a carretera de Cercedi l a a 
expresado pueblo, y en e l s i t io conoci
do por bajo de l a H o y a del T o r r i l , e l 
día 28 de A b r i l último, para que den
tro del término de diez días contados 
desde el siguiente a l en que este edicto 
aparezca inserto en l a Gaceta de Ma
drid y B O L E T Í N O F I C I A L de l a provinoia, 
comparezcan ante l a Sa la Aud i enc i a 
de este Juzgado , sito en l a p laza de 
Fe l ipe Montalbán, número 18, a pres
tar declaración en e l sumario que con 
motivo de tal hecho se instruye , y 
ofrecerles las acciones del procedimien
to en l a forma que dispone el art . 109 
de l a ley de Enjuic iamiento c r i m i n a l . 

Dado en Torre laguna a 6 de Mayo 
de 1918. 

Manue l González. 
E l Secretario inter ino, 

Lorenzo He rnando . 
(B.—1.179) 

i segundas l istas de Jurados correspon
dientes a l mismo. 

Administración Central 
ftESNlCU DE COKSEJO Dt MITOOS 

Comisar ia general de Abas* 
te j imientos 

Los var ios depósitos de carbono» 
minerales formados en dist intos pun
tos de l a cuenca astur iana, en los cua
les no puede justificarse en l a mayor 
parte de los casos las minas de dondo 
proceden, pero que const i tuyen una 
reserva importante que debe contr i 
bu i r a l abastecimiento de l consumo 
nacional,|y que actualmente está rete
nido entre los poseedores de talen de
pósitos por reglamentarias di f iculta-
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des de transportes surgidas a l tratar 
de lega l i zar l a constitución de loa mis
mos, exigen una eficaz intervención 
de esta Comisaría para ordenar su dis
tribución entre las más apremiantes 
demandas formuladas por los consu
midores, evitando a l mismo tiempo 
que en lo sucesivo puedan formarse 
depósitos análogos que alteren l a nor
ma l idad de las relaciones directas y 
absolutamente necesarias entre los 
productores y los principales centros 
de consumo. 

Con este objeto, y usando de l a au
torización concedida por l a ley de 11 
de Nov iembre de 1916 y el Rea l de
creto de 29 de Narzo último, esta Co
misaría ha resuelto lo siguiente: 

1. * L a ret irada de los carbones 
existentes en los depósitos estableci
dos en diferentes punto- de l a cuenca 
de As tu r i a s , que no estén autorizados 
por a l guna Empresa explotadora de 
aquel la prov inc ia , será intervenida 
por o l Delegado de esta Comisaría en 
As tu r i a s , el cua l impondrá guías es
peciales para e l transporte de los re
feridos carbones a los puntos de des
t ino. 

2. * E n l a misma Delegación se 
llevará u n registro detallado de las 
existencias de carbones en cada depó
sito, clases y nombres de sus actuales 
poseedores, y se anotarán las salidas 
de cada expedición con expresión del 
consumo a que se destine, prohibién
dose de l a manera más rigurosa posi
ble que vue l van a nutr irse los depósi
tos con nuevas aportaciones de car
bón, n i se formen tampooo en sitios 
dist intos s in autorización - prev ia de 
las minas productoras. 

3. ° E s t a Comisaría se reserva e l 
derecho de disponer de los carbones 
de los citados depósitos en las propor
ciones que exi jan las diferentes nece
sidades del consumo nacional, cedién
dolos a los correspondientes precios 
de tasa a los consumidores que lo so
l i c i t en , y entre los cuales tendrán 
preferencia los que se relacionen con 
los servicios públicos. 

4. ° Los pedidos de estos carbones 
por los consumidores deberán hacerse 
a l a Delegación Reg ia de Suministros 
Hu l l e r os , l a cual los distribuirá, de 
acuerdo con el Comité Centra l corres
pondiente, según la preferencia que 
en cada caso proceda. 

Aceptado por el respectivo consu
midor el suminis t ro que se le asigne, 
se dará cuenta del acuerdo a l Delega
do de esta Comisaría én As tur i as , pa
ra qne autorice l a ret irada del carbón 
vendido, prev io ol pago de su impor
te, hecho directamente por el adqui-
rente a l poseedor del depósito, no de
biendo permit i rse ret i rada a lguna s i n 
autorización especial. 

5. ° P a r a l a mayor faci l idad de las 
diferentes operaciones de entregas, 
pagos y retiradas de carbones, así co
mo para resolver cuantas incidenoias 
surjan sobre e l lo , se autor iza a los po
seedores de los depósitos a nombrar 
un representante con poder y garan
tías suficientes, para que con él pueda 
entenderse directamente el Delegado 

en As tur ias cuando éste lo estime ne
cesario. 

6. * Todo suminis t ro de carbones 
de estos depósitos que no hayan sido 
ordenados por l a Delegación Reg ia de 
Suministros Hu l l e ros se considerará 
como i lega l , pudiendo procederse a la 
incautación de las partidas que s in es
te requisito pretendan retirarse, las 
cuales no tendrán derecho a l abono de 
su importe. 

7. * E n l a Delegación Reg i a de S u 
ministros Hul l e ros se llevará una re
lación detal lada de los depósitos exis
tentes y de las retiradas que de cada 
uno de ellos vayan realizándose, a fin 
de poder apreciar en cada momento 
las disponibi l idades de los mismos. 

L o que comunico a V . I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V . I. muchos años. Ma 
dr id , 22 de Mayo de 1 9 1 8 . — E l Comi
sario general, Ventosa. 
Señor Delegado Regio de Suminis t ros 

Hul leros . 

ireccion general de la Deuda 
y clases pasivas 

Negociado de Recibo 

Habiende sufrido extravío ios cupo
nes de l a Deuda a l 5 por 100 amort i 
zable, carpetas, emisión de 1917, se
ries D , números 5 8 9 — 5 9 8 — 9 8 2 — E , 
núm. 434y F , números 244 y 245, ven
cimiento de 15 de Mayo de 1918, se 
anuncia a l público, por medio del pre
sente y término de t re inta días, para 
quo l a persona en cuyo poder se hal la
ren, los entregue en las oficinas de esta 
Dirección dentro del indicado plazo, 
en l a inte l igencia de que, transcurr ido 
el cua l , serán declarados nulos y s in 
ningún valor n i efecto los expresados 
valores, en v i r tud de l a Rea l orden de 
17 de A b r i l de 1913. 

Madr id , 23 de Mayo de 1918. 
E l D i rec tor general, 

P . O . 

Moisés A g u i r r e . 

Servicio de Catastro de la riqueza urbana 
de la prov inc ia de Madr id 

En cumpl imiento de lo dispuesto en 
los artículos 56 y 57 de l a Instrucción 
de 10 de Septiembre de 1917, l a Sub
secretaría del Min is te r io de Hacienda 
ha acordado l a comprobación del Re
gistro F i s ca l de edificios y solares del 
término munic ipa l de Chamar tí n de l a 
Rosa, de esta prov inc ia , por corres-
ponderle el orden reglamentario, que
dando nombrada para l a ejecución de 
los trabajos l a Comisión siguiente: 

Arqui tec to Jefe, D . L u i s V i d a l Tua-
són.—Arquitecto, D . A l fonso Sánchez 
Vega . 

Aparejadores: D . José Cuesta Mar
tínez y D . José García Etcheto . 

Aux i l i a r e s Adm in i s t r a t i v o s : don 
Cleofás J . Ga l la rdo y D . Predestinado 
L u i s Ca lvo . 

L o que so pone en conocimiento del 
público, por medio de este edicto, ad
vir t iendo al propio tiempo a los pro- j 

pietarios del expresado término muni 
c ipa l l a obligaoión en qne se encuen
tran de fac i l i tar e l mejor desempeño 
de aquel cometido, franqueando l a en
trada en las fincas a los funcionarios 
técnicos, a l objeto de que puedan ad
qu i r i r los datos necesarios para l a ta
sación. 

M a d r i d , 21 de Mayo de 1918. 
E i Arqu i tec to Jefe, 

P. A . 
Franc isco Meyua l s . 

En cumpl imiento de lo dispuesto 
en los artículos 56 y 57 de l a Instruc
ción de 10 de Septiembre de 19-17, l a 
Subsecretaría del M in i s t e r i o de H a 
cienda ha acordado l a formación y 
comprobación del Reg is t ro F i s c a l de 
edificios y solaros de l término mun i 
c ipal de Aran juez , de esta prov inc ia , 
por corresponderle en e l orden regla
mentario, quedando nombrada para 
la ejecución de los trabajos l a Comi 
sión siguiente: 

Arqui tec to Jefe, D . Domingo M u 
ñoz.—Arquitectos: D . Eduardo Cam
bra y D . Rafael Pérez Valdós. 

Aparejadores: D . Gregor io F ranc i s 
co García S ie r ra , D . Franc isco J a v i e r 
Serrano y D . José López Izquierdo. 

Aux i l i a r e s Admin i s t ra t i v os : don 
Andrés Moreno Nogales y D . F r a n 
cisco Hours Or t i z . 

L o que se pone en conocimiento 
del público por medio de este edicto, 
advirtiéndo a l propio tiempo a los 
propietarios del expresado término 
munic ipa l l a obligación en que se en
cuentran de fac i l i tar e l mejor desem
peño de aquel cometido, franqueando 
la entrada en las fincas a los funcio
narios técnicos, a l objeto de que pue
dan adqu i r i r los datos necesarios pa
ra l a tasación. 

Madr i d , 21 de Mayo de 1918. 
E l Arqu i tec to Jefe, 

P . A . 
Franc isco Meyua ls . 

En cumpl imiento de lo dispuesto 
en los arts. 56 y 57 de l a Instrucción 
de 10 de Septiembre de 1917, l a Sub
secretaría del Min is te r io de Hac ienda 
ha acordado l a formación y compro
bación del Reg is t ro F i s c a l de edificios 
y solares de l término munic ipa l de 
Pozuelo de Alarcón, de esta p rov in 
cia, por corresponderle en el orden re
glamentar io , quedando nombrada pa
ra l a ejecución de los trabajos l a Co
misión siguiente: 

Arqui tecto , D . Franc isco A l onso 
Martos . -Aparejador, D . L u i s García 
V a l t i e r r a . — A u x i l i a r Adm in i s t r a t i v o , 
D. A l f redo López He lguero . 

L o que se pone en conocimiento del 
público por medio de este edicto, ad
vir t iendo al propio tiempo a los pro
pietarios del expresado término muni -
oipal , l a obligación en que se encuen
tran de faci l i tar el mejor desempeño 
de aquel cometido, franqueando l a en
trada en las fincas a los funcionarios 
técnicos, a l objeto de que puedan ad
qu i r i r los datos necesarios para l a ta
sación. 

M a d r i d , 21 de Mayo de 1918. 
E l Arqu i tec to Jefe, 

P . A . 
Francisco Meyua ls . 

ayuntamientos 
R O B L E D I L L O D E L A J A R A 

Los contribuyentes de este término 
munic ipa l que hayan experimentado 
alteración en l a r iqueza rústica y ur
bana, pueden presentar en l a Secreta
ria de este Ayuntamin i en to , los par
tes de a l ta y baja hasta e l día 31 de 
Mayo próximo, acompañadas de las 
escrituras o dooumentos iue acrediten 
el pago de derechos a l a Hac ienda por 
la traslación de dominio , y los de rús
t ica, además de éstos, l a certificación 
de l a Dirección del servicio agronó
mico catastral . 

Rob l ed i l l o de l a J a r a a 26 de A b r i l 
de 1918. 

E l A loa lde , 
Ga lo Sernasi l los . 

P R A D E Ñ A D E L R I N C O N 

Los contribuyentes de este término 
munic ipa l que hayan sufrido varia
ción en su r iqueza, tanto rústica co
mo urbana, para los efectos contr ibu
tivos en e l próximo año de 1919, pue
den presentar las relaciones de a l ta y 
baja en l a Secretaría de este Ayun ta 
miento hasta e l 31 de l actual, acredi
tando haber satisfecho los derechos 
reales a l a Hac ienda por l a t ransmi 
sión de domin io . 

Pradeña del Rincón, 10 de Mayo 
de 1918. 

E l A l ca lde , 
P . O. 

Pedro D i e z . 

N A V A C E R R A D A 

Los contribuyentes de este término 
munic ipa l que hayan sufrido altera
ción en su r iqueza rústicas y urbana en 
el último año, presentarán las oportu
nas reclamaciones de a l ta y baja en l a 
Secretaría de este Ayuntamiento , du
rante el próximo mes de Mayo, acom
pañados de los títulos de propiedad con 
los que se aoredite e l pago del impues
to de derechos reales, y tratándose de 
la r iqueza rústica, certificación catas
t r a l , s in cuyos requisitos no serán ad
mit idos. 

Navacerrada, 30 de A b r i l de 1918. 
E l A l ca lde , 

P . D . 
Manue l Herrera . 

BANCO DE ESPAÑA 
Habiéndose extraviado e l resguardo 

de depósito núm. 44.953, de pesetas 
nominales, 100.000 en 4 por 100 Inte
r ior , expedido por este Establec i 
miento en 18 de J u l i o de 1905, a 
favor de D . Ignacio S a g n i e r y Sanjua-
nena, propietario, y Narciso Herrera 
Dávila Clavería, usufructuario, se 
anuncia a l público por pr imera vez, 
para que, e l que se crea con derecho 
a reclamar, lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, a contar desde 
la fecha de l a publicación de este 
anuncio en los periódicos oficiales 
Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta prov inc ia , según determina «1 
art. 6.° del Reg lamento vigente de 
este Banco, advir t iendo que, transcu
rr ido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirá el correspondien

te duplicado de dicho resguardo, anu
lando e l p r im i t i vo , y quedando el 
Banco exento do toda responsabilidad. 

Madr id , 23 de Mayo de 1918. 
E l Vicesecretario, 

Is idoro A z cona 
( A . - 3 0 2 ) 
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